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CONSTANCIA SECRETARIAL: Norcasia, Caldas, marzo 15 de 2022, dentro del 
proceso de DECLARATORIA DE PERTENENCIA  radicado bajo el N.º 2021-00016 
demandante RAMIRO BUITRAGO GUILLEN demandado OSCAR EDUARDO 
IBARRA GALLEGO, LUZ MARINA MARIN Y DEMAS PERSONAS  
INDETERMINADAS se advierte que al tramite no se ha arribado el certificado donde 
conste de inscripción de la demanda  por parte de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de la Dorada, Caldas.  
 
 
A Despacho para proveer.  
 

JUANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00016 

 
Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede, dentro del presente 
proceso de DECLARATORIA DE PERTENENCIA  radicado bajo el N.º 2021-00016 
demandante RAMIRO BUITRAGO GUILLEN demandado OSCAR EDUARDO 
IBARRA GALLEGO, LUZ MARINA MARIN Y DEMAS PERSONAS  
INDETERMINADAS ; se REQUIERE a la Oficina de Instrumentos Públicos de la 
Dorada, Caldas para que proceda conforme a lo ordenado en proveído adiado 02 
de junio de 2021.  
 
Por secretaría líbrese la correspondiente comunicación.  
 
De otro lado, de la revisión dada a las contestaciones ordenadas conforme a lo 
consagrado en el numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso, se 
ordena requerir a la entidad Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que brinde 
la información correspondiente sobre el predio identificado con folio de matricula 
inmobiliaria Nro. 106-34501 y no sobre el predio de mayor extensión.  
 
Finalmente, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que realice los 
trámites correspondientes de notificación de los demandados.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 


